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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . „ , , , . 75 pesetas
Semestre. , . . 50 -
Trimestre............... .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. < 
Edictos de pago y anuncios de interés 
partlcuíar, se insertarán a una peseta 

la linea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa / Se entiende hecha la. promulgación el'día en que termine la 
inserción de. la ley en, el Boleiln Oficial, del Estado. — (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLSTÍN dispondrán que se deje un ejemplar 

çn el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá áí) 
Administrador del Boletín Oficíal.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMNISTeAH6£PR0fINCUL
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

. N-OTA

Nombre del peticionario, Grupo Sin
dical de Colonización número 404, de 
Samboal (Segovia),

De su representante, don Diego Apa
ricio, jefe nacional de la Obra Sindical 
«Colonización», Alfonso XII, 34, Madrid.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 36 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pirón. ' '
Término municipal en que radicarán 

las obras, Samboal (Segovia).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de.1927, modificado por el de 27 
de marzo de-1931 y disposiciones pos
teriores concordante?, se abre un plazo, 
que terminará s las trece horas del día 
en qqe se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación, del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración,- sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo 

objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apettura de .proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladolid, 28 de mayo de 1951. —El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas.

1.807-1.187

IDMHTáAClílN M1!NICI1),1I

Alaejos
El día 20 del corriente, a las doce 

horas, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa, la subasta para el 

■ arrendamiento de 18 reses bravas, que 
se lidiarán en las próximas fiestas de 
septiembre, bajo el tipo de 9.000 pesetas. 

! El pliego de condiciones puede ser 
j examinado en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, durante los días hábiles 
j y horas de oficina. x
1 Alaejos, 13 de agosto" de 1951.—El al

calde, M. Donato Vadillo. .
2.456-1.188

Laguna de Duero
El día 28 de los corrientes, a las diez 

y siete horas, se procederá en estas 
Casas Consistoriales, a la celebración de 

la sexta subasta de los siguientes apro
vechamientos en el monte de «Sola- 
fuente y Valles».

Diez cárceles de leña, equivalentes a 
17,50 metros cúbicos-y 5.730 cargas de 
ramaje, equivalentes a 1.049,940 metros 
cúbicos.

El precio único de la misma es de 
19.292,89 pesetas, y se celebrará por me
dio de pliegos cerrados, siéndo preciso 
.consignar el 5 por 100 de la tasación para 
poder tomar parte en la subasta y hallar
se provisto del certificado profesional 
de la clase D.

La admisión de pliegos terminará a las 
diez y ocho horas del día anterior al se
ñalado para su celebración. Los pliegos 
de condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento,

Laguna de Duero, 11 de agosto de 1951. 
El alcalde, Eugenio Tasis.

2.431—1.189

Portillo
Por acuerdo del Ayuntamiento pleno, 

se anuncia concurso-subasta para la 
contratación de las obras de tres Escue
las unitarias de niños, niñas y párvulos, 
en el Arrabal de esta villa, con sujeción 
ál {Proyecto y plíego de condiciones, con 
un presupuesto total de 507.881,32 pese
tas, pudiendo presentarse las proposi
ciones por el tipo o la baja: el tanto por 
ciento será único y se aplicará por igual 
a todos los precios unitarios que figuren 
en el proyecto.

El comienzo de las obras será a los 
ocho días de la firma de la escritura y la 
terminación a los ocho meses de comen
zadas las obras.

El depósito provisional será de 
10.157.62 pesetas y la fianza definitiva el 

| 4 por 100 del tipo de adjudicación, las 
cuales fianzas podrán constituirse en la
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Caja General de Depósitos o sus Sueur- | 
sales o en la Caja Municipal, en metá
lico o efectos públicos, al tipo de cotiza
ción oficial.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de la clase 6.®, con el, re
cargo del 5 por 100, o en papel simple 
con reintegro equivalente a lo expresado 
anteriormente, se presentarán en sobre 
cerrado según el artículo 15 del Regla
mento de Contratación municipal, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
desde el que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, durante 
las horas hábiles de oficina, excepto el 
último día, que podrá hacerse hasta las 
dieciocho horas en que terminará la 
adihisión.

Por separado', entregará el resguardo 
que acredite la cónstitución del depósito 
provisional, declaración de garantía téc
nica profesional, expresando las obras 
que haya ejecutado el proponente y me
dios de ejue dispone para la ejecución 
de la obra que es objeto de concurso-su
basta, o si el licitador no interviniere en 
nombre propio, doeumeijto fehaciente 
que acreditj-su personalidad, legalizado 
si el docuinento está autorizado en lo
calidad distinta del Colegio Notarial de 
Valladolid, y si fuere poder, estará bas- 
tanteado, por cualquiera de los letrados 
matriculados en Olmedo o Valladolid,

La apertura de pliegos se verificará a 
las trece horas del siguiente día hábil a 
aquel en que finalice el plazo de presen
tación de proposiciones, bajo la presi- 

' dencia del señor alcalde o quien le sus
tituya y demás formalidades reglamen
tarias.

El contrato se entenderá hecho a ries
go y ventura del adjudicatario, sin que 
éste pueda pedir aumento o rescisión.

Todos, los gastos que se originen con 
ocasión del concurso-subasta serán de 
cuenta del rematante.

El proyecto, los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento,.donde podrán ser examinados 
por los licitadores.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don,.., mayor de edad, vecino de,.., 
provincia de..., enterado del.anuncio, 
publicado en el Boletín Oficial del Es' 
tado del día... de... de 1951, y de las 
condiciones económicas y facultativas y 
demás requisitos que se exigen para la 
adjudicación concurso-subasta de las 

' obras de construcción de tres Escuelas 
unitarias de niños, niñas y párvulos en 
el Arrabal de esta villa,-se compromete 
a ejecutar dichas obras con sujeción al 
proyecto, cuadro de precios y pliegos de

condiciones facultativas y económicas 
del mismo, con una baja de... pesetas 
(en letra y número), hecha al presupues
to total de ejecución de las obras a 
construir. -

Asimismo se comprómete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros en cada oficio y ca
tegoría, empleados en estas obras, por 
jornada legal y horas extraordinarias,' 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Igualmente se obliga (aquí los benefi
cios que considere oportunos para el 
.Ayuntamiento).

Fecha y firma del proponente.

En el sobre: Proposición para optara 
la subasta de las obras de construcción 
de tres Escuelas unitarias, de niños, ni
ñas y párvulos en el Arrabal de esta villa.

Fecha y firma del proponente.

Portillo, 14 de agosto de 1951. —El 
alcalde, Francisco Sanz Martín.

2.439—1.190

ladas en el proyecto ypliego de condi
ciones. ,

Quintanilla de Trigueros, 8 de agosto . 
de 1951.- El alcalde presidente, Mariano 
Caballero.

2.438-1.191

Quintanilla de Trigueros

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
307 y siguientes de la ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 195^, el 
Ayuntamiento de mí présidencia, en se
sión del día diez y seis de junio pasado, 
entre otros, adoptó el acuerdo de sacar 
a concurso-subasta la contratación de 
las obras municipales de reforma‘'inte
rior de la'Casá Consistorial-del Ayun- 
tam-iento - y cuyo acto se celebrará en el 
local del mismo, al siguiente día hábil 
de expirado el plazo de este anuncio y 
hora de las once de su mañaña, bajo la 
presidencia del señor alcalde o de quien 
legalmente le sustituya, con- asistencia 
d’el regidor síndico y el secretario de la 
Corporación ¿jue dará fe del acto, a cuyo 
efecto y en congruencia de lo dispuesto 
en los artículos 312 y 313 de la mentada 
ley de 16 de diciembre de 1950, se hallan 
de manifiesto en la Secretáría ipunicipaL 
los pliegos de condiciones facultativas y 
-económico-administrativas que han de 
regir para la adjudicación de las mismas, 
por el plazo de ocho días, a contar desde 
que aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a fiñ de que 
toda persona que se crea con derecho a 
optar, pueda instar a su adjudicación^ 
previas las condiciones exigidas a estos 
efectos.

El que. resulte adjudicatario queda 
subrogado a ingresar en la Depositaría 
municipal el cinco por ciento del total 
de la adjudicacíóh como fianza provisio
nal, como asimismo, a cumplir bien y 
fiélmente todas las condiciones estipu

WK OFUGS
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campó

anuncio

Eh el expediente de apremio que ins
truyo por-débitos de contribución rústi
ca del presupuesto de 1947 y siguientes 
del pueblo de Villanueva de Duero, se 
ha embargo la finca del deudor siguiente:

Deudor, Calixto Alonso Hinoja). — Dé
bito, 259,17 pesetas.

Viña y sus productos del pago de Bo- 
deguíllas,’ de 77,66 áreas: linda Norte, 
Sur y Oeste, Benito Martín, y Este, Ca
lixto Alonso.

Y ^esconociéndose el domicilio del 
deudor o de la persona que le represen
te,se le notifica por el presente,el embar
go practicado, y se le requiere, para que 
dentro de los ocho días siguientes de 
serlo se persone en el expediente, por sí 
o por medio de representante, previnién
dole qpe, de no verifícarlo, se decretará 
su rebeldía, y continuará el procedi- 

, miento sin inteñtar otras notificaciones; 
conforme dispone el artículo 84 del Es
tatuto.

Medina del Canipo, 5 de julio de 1951. 
El recaudador, Cándido Alvarez.

2.146

Parque de Intendencia 
de Valladolid'

ANUNCIO

Se admiten ofertas hastR^las doce ho
ras del día 25 del actual, para compras 
de pafá pienso que precisan los Parques 
de Madrid, Corufta, í^eón, Oviedo y 
El Ferrol del Caudillo. Dichas ofertas 
se harán para mercancía puesta sobre 
almacenes de dichos Parques o sus De
pósitos.

Las" cantidades y demás condiciones 
están expuestas en este Establecimiento.

Valladolid, 10 de agosto de 1951.-ÇI 
teniente coronel director,

2.433-1.192

topíent» de 1« DSputadón provtadaí
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2 20 ide agosto de 1951

yor de edad, soltera, de oficio sastra, ! 
domiciliada en el local indicado, perso
nada por sí y asistida del letrado don 
Eduardo López Pérez, siendo declarados 
en rebeldía los demás demandados indi
cados en forma imnominada, personán
dose únicamente la mencionada doña 
Basilia Esteban, 'sobre resolución de 
contrato de inquiHnato, y

Fallo: Que confirmando en todas sus 
partes la sentencia dictada por el señor 
juez municipal del distrito, número uno 
de esta ciudad y estimando en conse
cuencia de ello la demanda formulada 
por el procurador don José María Stam
pa y Ferrer, en nombre y representación 
de don César de lós Ríos Sierra, y de su 
hermana doña Carmen, de idénticos 
apellidos, asistida de su esposo don 
Moisés Vaquero, contra los herederos, 
sucesores, causahabientes en general o 
personas que se crean con derecho a la 
herencia de doña Victoria Alonso, falle
cida, arrendataria que fué del piso ter
cero de la casa propiedad de los actores, 
señalada con el número nueye de la ca
lle de las Angustias, de esta ciudad, e 
igualmente contra la actual ocupante 
doña Basilia Esteban Díez, declarar y 

, declaro resuelto el contrato de inquilina
to 4el piso antes mencionado por causa 
del fallecimiento de la titular inquilina 
del mismo doña Victoria Alonso, sin pa
rientes dentro del tercer grado por con
sanguinidad o afinidad que conviviesen 
con ella, con un año de antelación al 
ocurrír el óbito, condenando a los de
mandados' doña Basilia Esteban Díez y 
a los herederos de la fallecida doña Vic
toria Alonso a que desalojen el mencio
nado piso dentro del plazo legal, aper- 
cibiéhdoles de lanzamiento si no lo efec
tuasen,a todos ellos con imposición de 
costas en la prirriera instancia, y a la re- '1 
currente pof lo que se refiere a las del Í 
presente recurso. Y dada la rebeldía de . 
los demandados aludidos, publíquese la 
parte dispositiva y el encabezamiento 
de la presente en el «Boletín Oficial» de | 
la provincia. Así, por esta mi sentencia, 
de la que se remitirá testimonio al Juz
gado de su procedencia, juntamente con . 
los autos originales, dejando de ello nota 
en el rollo correspondiente, y con 4evo- j 
lución a la parte recurrente de los docu
mentos presentados, en el acto de la vis- , 
ta, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —César Aparicio de i 
Santiago,—Rubricado.— Publicada en el ' 
mismo día de su fecha. ,

Y a fin de que sirva de notificación en 

forma a los demandados en rebeldía re
feridos, firmo el presente en Valladolid, 
a nueve de agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno. — Bienvenido Pérez 
Rojas. •'

2,460-1.196 1

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Manuel Marín Ocón, juez munici
pal en funciones de instrucción del 
distrito número dos de testa ciudad y 

.su partido. - .

Por el presenté se deja sin efecto la 
requisitoria que referente a la procesada. 
Ramona González Vallecillo, y en causa 
número 43 de 1951, sobre hurto, que se 
insertó en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia número 5;3 de fecha 5 de marzo 
de 1951, en atención a haber sido habida 
y reducida à prisión. •

Dadq en Valladolid, a sietes de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Manuel Marín Ocón.

2.436

ANUNCIOS OFICIALES

DIPUTACIÓ^^RÓVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina

del Gampo •

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del presupuesto de 1948 y. siguientes 
del pueblo de Serrada, se han embarga
do las fincas de los deudores siguientes:

Deudor, Zacarías Alonso Diez. —Débi
to, 652,48 pesetas.

El sembrado y tierra del pago del 
Pozo, de 58-69 áreas¡ linda Norte, caña
da y camino a Valdestillas; Sur, Amador 
y Alejandra Diez: Este, Leopoldo Medi
na, y Oeste, Rufino Alonso,

Deudor, Angel Hidalgo Revuelta.— 
Débito, 127,85 pesetas. ’

El sembrado y tjerra del pago de Fuen
tecillas, de 88-37 áreas: linda Norte, Be
nito Martín: Sur, Mariano de Iscar; Este, 
Jenaro Rojas, y Oeste, José Benito. .

Deudora, María León Conde.— Débito, 
42,90 peseta's. 1 .

El seml?rado y tierra del pagó de Ra
poseras, de 176»02 hectáreas: linda Nor
te y Este. Mariano de Iscar; Sur, Julia 
González, y Oeste, "V/enceslao Alonso.

Deudor, Julián Merino Velasco. —Dé
bito, 90,79 pesetas. -

El sembrado y tierra del pago de Ias 
Cuestas, de 2 95 84 hectáreas; linda 
Norte y Este, Constancio y Victoria Aré
valo: Sur, Florencio Pérez, y Oeste, Va
lentín Arévalo.

Deudora, Lucía de lá Torré Moyano, 
Débito, 157’31 pesetas.

El fruto y viña del pago del Montico, 
de 88-52 áreas; linda Norte, Jc|sé Benito; 
Sur, cañada: Este, término de Valdesti
llas y Oeste, Prudencio Martín.

Y desconociéndose el domicilió de los 
deudores o de las personas que les re
presenten, se les notifique por el presen
te el embargo practicado y se les requie

re para que, dentro de los ocho días si
guientes, se personen en el expediente, 
por sí o por medio de representante, 
previniéndoles, que de no verificarlo, se 
decretará su rebeldía, y continuará el 
procedimiento sin intentar otras notifi
caciones, conforme determina el artícú-, 
lo84delEstatuto.

Medina del Campo, 5 de julio de 1951. 
El recaudador, Cándido Alvarez.

___________ 2.143

Parque de Intendencia 
de Valladolid .

ANUNCIO

Se admiten ofertas hasta las doce 
horas del día 25 del actual, en este Par
que o enja Jefatura Servicios intenden
cia (Ministerio del Ejército), para com
pra paja, pienso, leña, levadora, sal y 
carbón vegetal, niercancías a entregar 
Sobre almacenas en Valladolid, Sala
manca y Zamora, así como elaboración 
de pan en Medina del Campo.

Los sobres de remisión sin membrete 
alguno: el exterior dirigido al cargo y el 
interior con letrero «Reservado» e igual 
dirección, consignando «para la compra 
del día 25 de agosto y fecha en que se 
entrega. •

Los oferentes ise atendrán en todo à 
los pliegos de condiciones, que pueden 
examinarse en la Jefatura del Detall, 
haciendo constar el conocimiento de 
ellas y comprometerse a cumplir cuanto 
se exige, tanto para poder optar a la ad-, 
judicación como para realizar'fielmente 
sus compromisos.

Valladolid, 11 de agosto de 1951.—El, 
teniente coronel director.

2.446-1.197 .------ ■ ^.

Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos 
de San Pablo de la Moraleja

ANUNCIO

Hago saber: Que por espacio de ocho 
días hábiles, se halla expuesto al pú
blico, en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, el padrón de contribu
yentes con las cantidades que por 90 
por 100 de pastos les corresponde per
cibir portel añó 1951, y las cuotas que 
por derrama y como repartimiento ge
neral les corresponde satisfacer para 
sostenimiento de la Hermandad, policía 
rural y reparación de caminos, a fin de 
que puedan ser examinados por los con
tribuyentes que lo deseen e interponer 
lás reclamaciones que crean oportunas.

Pasado dicho plazo se llevarán a efec
to, simultáñeamente, el pago de dicho 
90 por 100 y el cobro de las Cuotas men
cionadas.

San Pablo de la Moraleja, 2 de agostó 
de 1951, — El jefe de* la Hermandad, 
Abundio Cendón. /

2.320 -1.198

Ímprent» de le Diputación provincial
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